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CORRESPONDENCIA

 El pasado 17 de junio tuvo lugar una charla- 
coloquio en la Universidad organizada por el 
Colegio Oficial de Trabajo Social de Valencia 
a cargo de Jose Manuel Ramírez Navarro, 
Presidente de la Asociación de Directores y 
Gerentes de Servicios Sociales sobre el tema 
“La demolición de la Ley de Dependencia y 
la amenaza de la reforma local de los Ser-
vicios Sociales”. Comenzó avanzando algu-
nos Indicadores del Índice DEC (Derechos/

Economía/Desarrollo) de la valoración de los 
Servicios Sociales y resultados del Sistema 
de Atención a la Dependencia, en cuanto al 
desarrollo y aplicación de la última Ley.

Continuó exponiendo el objetivo principal 
con el que nace el Informe DEC, estudio 
realizado con el fin de englobar los prin-
cipales indicadores de valoración de los 
Servicios Sociales y estar éstos disponibles 
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para cada una de las CC.AA. Éste Índice 
fue elaborado desde las tres grandes áreas 
que componen todo Sistema de Protección 
Social: los derechos y decisión política, la 
relevancia económica y la cobertura de los 
servicios a la ciudadanía.

Sabemos que los Servicios Sociales son 
competencia autonómica, pero son pocos 
los datos que permiten conocer el desarro-
llo desigual llevado a cabo por los diferen-
tes gobiernos que componen el Estado Es-
pañol. Por ello, en la charla se presentó la 
mala situación y gestión social que se está 
dando a nivel estatal, centrándose poste-
riormente en la Comunidad Valenciana, de 
la que expone la valoración extraída del DEC 
concluyendo que “la Comunidad Valenciana 
ocupa el último puesto en la clasificación 
de Comunidades Autónomas en el desarro-
llo de su Sistema de Servicios Sociales”, ya 
que sus indicadores se sitúan por debajo de 
la media estatal y argumentando esto con 
los siguientes datos: 

• La ratio de trabajadores de plantilla por 
habitante en la red básica de Servicios 
Sociales es de uno por cada 7.373, frente 
a uno por cada 2.942 de media estatal.

• El porcentaje del Sistema de Atención a 
la Dependencia es del 83%, la mitad de la 
media estatal.

• La C. Valenciana presenta un 33,3% del 
llamado “limbo de la Dependencia”, 
mientras que la media de las demás co-
munidades es del 23,2%.

• En cuanto a la Extensión de las Rentas 

Mínimas de Inserción, existe un benefi-
ciario por cada 295,2 habitantes, mien-
tras que en el conjunto del Estado la 

media es de uno de cada 84,3 habitan-
tes. Y además, en referencia a la cuan-
tía, el gasto medio por perceptor es del 
11,86% por hogar, mientras que la me-
dia estatal es del 13,23%.

• La C. Valenciana presenta 3,07 plazas re-

sidenciales por cada 100 personas, frente 
al 4,66 a nivel estatal; y 0,6 plazas residen-
ciales de titularidad pública frente al 1,15 
de media estatal, todo ello para mayores 
de 65 años. 

• Con respecto al equipamiento para per-

sonas con discapacidad, existe una plaza 
residencial por cada 65,74 personas con 
discapacidad reconocida, frente a una 
plaza por cada 61,95 personas con disca-
pacidad reconocida a nivel estatal. 

• En cuanto a los Centros de Día y Cen-

tros Ocupacionales, existe una plaza por 
cada 41,24 personas con discapacidad, 
mientras que a nivel estatal es una por 
cada 39,05.

• Y por último, existe una plaza para muje-

res víctimas de violencia de género por 
cada 30,98 órdenes de protección, mien-
tras que la media de las demás Comuni-
dades Autónomas es de 6,7.

Jose Manuel afirma que, tras el análisis 
de la Reforma Local y Servicios Sociales, 
ésta supone un grave atentado al muni-
cipalismo de nuestro país, ya que éste es 
una seña de identidad del Sistema Públi-
co de los Servicios Sociales debido a la 
cercanía y proximidad de expresión de las 
necesidades sociales de los ciudadanos. Y 
que más allá de la “supuesta racionaliza-
ción y sostenibilidad”que según argumen-
tan, pretende esta reforma, la realidad es 
mostrar una drástica reducción del gasto 
público local antes los supervisores inter-
nacionales (CE, BCE y FMI).

En consecuencia, la reforma, además 
de ser socialmente negativa puede tener 
efectos antieconómicos como el encare-
cimiento de la gestión del Sistema; salvo 
que su único objetivo sea el ahorro me-
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diante el cierre de centros y servicios o su 
venta a empresas privadas. 

Para ultimar, el ponente muestra las con-
clusiones alcanzadas tras el estudio reali-
zado, transmitiendo lo siguiente: 

• El gobierno va a destruir el sistema de ser-

vicios sociales, sin haber un razonamiento 
económico científico serio ni un análisis de 
los impactos reales en la población. 

• Las Comunidades Autónomas no podrán 

asumir todos los servicios por el hecho de 
incrementar los costes de los mismos y por 
el hecho de que ellas mismas ya tendrán 
que recortar otros millones de servicios. 

• Estos servicios no se privatizarán, se 

acabarán cerrando, y la atención de per-
sonas empobrecidas en sus necesidades 
básicas no debe ser un negocio. 

En nombre de la Asociación de Gerentes de 
Servicios Sociales, de la cual es Presidente, 
Jose Manuel manifiesta: 

• Estar en contra de la reforma y apoyar 
a los recursos de inconstitucionalidad 
presentados así como a los Partidos que 
proponen modificar esta Ley

• Interpretan que en materia Local, el Estado 
sólo puede regular condiciones mínimas.

• Y consideran necesario que toda atención 
primaria de Servicios Sociales se gestio-
ne desde el ámbito Local.

Hace un llamamiento al sentido común de 
los gobernantes invitándoles a la reflexión 
de la situación del país y la población, y de-
cidan si es el momento de romper con los 
servicios sociales públicos, que hacen una 
labor encomiable pese a nunca ser recono-
cida aunque sí absolutamente necesaria. 

Invita a todas aquellas personas que creen 
en una sociedad justa en la que la dignidad 
de todas las personas esté por delante del 
principio de estabilidad presupuestaria, 
a que en la medida de sus posibilidades, 
fuerzas y capacidades, se opongan a esta 
vergüenza. Y para ello, propone una estra-

tegia para evitar el desmantelamiento de 
los SS.SS desde diferentes niveles: 

• Vincular nuestro apoyo electoral a los 
Partidos que asuman el compromiso de 
Derogación de la Ley.

• Reivindicar mediáticamente y en el ámbito 
profesional la denuncia de esta demoli-
ción de los Servicios Sociales, destacando 
lo efectos que producirán a la ciudadanía. 

• Exigir a las personas implicadas que se 
comprometan a determinar cuál va a ser 
el futuro de los Servicios Sociales de sus 
entidades locales para el 2015. 

Tras la interesante charla, se abrió el co-
loquio en el que se intercambiaron opinio-
nes, mayoritariamente en la línea expuesta 
por el ponente.




